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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

La que suscribe, DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercer Legislatura del Honorable Congreso 
de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartado D 
inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracciones IX y XV, 21 y 80 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 5 fracción I, 82, 94 fracción IV, 
99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de esta soberanía la siguiente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA CIBERNÉTICA DE LA FISCALÍA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LA SUBSECRETARÍA DE INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN 
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, Y A LA SECRETARÍA 
DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, PARA QUE CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INVESTIGUEN LAS PUBLICACIONES Y 
PERFILES QUE OFRECEN EMPLEOS FALSOS POR MEDIO DE REDES SOCIALES, Y 
CREEN UN REGISTRO PÚBLICO PARA EVITAR TRAGEDIAS, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El pasado 15 de abril del año en curso Edith Guadalupe Valdés Saldivar salió de su domicilio 
ubicado en la colonia Magdalena Atlazolpa en la alcaldía Iztapalapa, con la esperanza de 
encontrar empleo, por lo que se dirigió a una entrevista de trabajo en Avenida Revolución 
829 en la alcaldía Benito Juárez, para lo cual de su domicilio en Iztapalapa solicito un 
transporte de aplicación para poder llegar a su lugar de entrevista. 
 
Sin embargo, Edith no regreso a su domicilio después de la entrevista situación que alerto 
a sus familiares, pues dejaron de tener contacto con ella, lo que impulso a sus familiares a 
buscar el apoyo de la Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México, reportando a su familiar 
como desaparecida.  
 
Lo lamentable fue la falta de tacto y de compromiso por parte de las autoridades 
ministeriales en la Ciudad de México, al no actuar de forma inmediata, tal como lo señalaron 
los familiares de la víctima. 
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Pero la raíz del problema es la necesidad de empleos dignos y con prestaciones en México, 
particularmente en la capital. Según datos oficiales, el desempleo representa para la Ciudad 
de México un gran reto ya que, a principios de 2026, la Ciudad de México presentó una de 
las tasas de desocupación más altas del país, registrando un 3.3% al final del cuarto 
trimestre de 2025.  
 
Aunque la tasa de desempleo nacional es baja (2.6% a febrero de 2026), la capital enfrenta 
retos laborales, manteniendo una tasa de informalidad laboral del 45.7% esto datos del 
INEGI. 
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A principios de 2026, México registró una tasa de desempleo juvenil (15-24 años) del 5.7%, 
posicionándose entre las más bajas de la OCDE, aunque superior al promedio nacional 
general. En la Ciudad de México, el empleo formal mostró un crecimiento del 4.3% en el 
1T-2026, indicando recuperación, aunque el desafío persiste para los jóvenes en el 
mercado laboral informal. 
 
Datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México indican 
que las personas que buscan empleo pueden ser víctimas de estafas, en las que se les 
presiona a comprar productos que luego resulta casi imposible vender. Además, pueden 
caer en situaciones aún más graves, como la trata de personas, donde son explotadas 
sexualmente o forzadas a cometer delitos. 
 
El 28.7% de las víctimas de trata de personas fueron atraídas con ofertas de empleo, siendo 
este el principal gancho, mientras el 27.5% fue captada por medio de un vínculo familiar y 
el 13.6% por una promesa de ayuda, según el 5° Reporte sobre Trata de Personas 2024-
2025.1 

 

 
 

 
1 https://consejociudadanomx.org/reportes/quinto-reporte-de-trata-2024-2025-6876c657e5d70 
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Uno de los medios de difusión de estas ofertas laborales más común es la plataforma de 
Facebook, en la cual mayormente los ofertantes publican trabajos de auxiliares 
administrativos principalmente con sueldos que van de los $8,000.00 hasta los $10,000.00 
pesos al mes con horarios de menos de 8 horas. 
 
Dentro de la red social Facebook existen páginas que exponen direcciones de supuestos 
empleos, que en el mejor de los casos son ventas piramidales, sin embargo también son 
usados para la trata de personas.  
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Por otra parte, las acciones que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo ha tomado 
sobre el tema en comento no han sido suficientes para evitar estas situaciones de fraude, 
trata y ahora feminicidio.  
 
Ya que en la página de la secretaria un boletín publicado el 21 de agosto de 2025 da 
recomendaciones para poder detectar un trabajo falso: 

 
Con el propósito de prevenir fraudes y proteger a las personas durante la 
búsqueda de empleo, la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad 
de México (STyFE) emitió una serie de recomendaciones para identificar ofertas 
laborales falsas o fraudulentas y evitar riesgos para las personas postulantes. 
 
Esta acción se enmarca en los principios del Convenio 190 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), que reconoce el derecho de toda persona a un 
mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluyendo la protección de quienes 
buscan empleo. 
 
1.- Usar plataformas oficiales y visitar agencias seguras: recurrir a portales 
autorizados como el Portal del Empleo del Servicio Nacional de Empleo y otras 
páginas de gobierno; y de manera presencial se puede acudir a la Agencia de 
Empleo “Tecpantli Icpac”. 
 
2.- Verificar empresas y vacantes: comprobar que tengan redes sociales 
oficiales, página web y teléfonos de contacto. La falta de estos medios es motivo 
de desconfianza. 
 
3.- Investigar la reputación de la empresa: realizar búsquedas en internet con 
palabras clave como opiniones, fraude o experiencias. 
 
4.- Proteger datos personales: crear un correo exclusivo para postulaciones y 
evitar incluir información sensible en el currículum, como la dirección completa. 
 
5.- Informar sobre entrevistas: avisar a alguien de confianza sobre el lugar y la 
hora de la cita, y de ser posible, compartir la ubicación en tiempo real. 
 
6.- Desconfiar de ofertas poco realistas: sospechar si prometen sueldos 
demasiado altos, tareas muy simples o si no requieren experiencia ni referencias. 
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7.- Prevenir riesgos de traslado: tener cuidado con propuestas en zonas remotas 
de otros estados donde ofrezcan recoger a la persona en centrales camioneras, 
ya que podría ser un caso de trata de personas. 
 
La STyFE invita a consultar vacantes verificadas en sus redes sociales y página 
web oficial: https://trabajo.cdmx.gob.mx; así como en el Portal del Empleo: 
https://empleo.gob.mx/PortalDigital2 

 
La información proporcionada es buena, sin embargo, muchas de las ocasiones los falsos 
reclutadores cubren o tratan de cubrir los requisitos para que el empleo parezca formal, 
causando cierta confianza entre las personas que buscan el empleo 
 

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 
 
De acuerdo con los datos de la Unidad de Policía Cibernética, el fraude es el incidente que 
más se reporta, y por ofertas de empleo falsas el 38 por ciento corresponde a redes 
sociales, en sitios web el 32 por ciento, por correo electrónico el 15 por ciento y aplicaciones 
de mensajería instantánea el 15 por ciento.3 
 
Los empleos falsos están siendo un método de atracción para que defraudadores y 
tratantes de personas puedan atraer principalmente a jóvenes que son el sector que más 
busca empleo, y que muchas veces por la desesperación y necesidad caen en estos 
fraudes, los cuales han cobrado ya la vida de una persona.  
 
A través de sus redes sociales, la secretaria de seguridad capitalina, mediante su Unidad 
de Policía Cibernética, informó sobre el aumento de fraudes laborales en línea, en los que 
supuestos empleadores ofrecen vacantes atractivas para estafar a las personas que buscan 
trabajo.4 

 
2 https://trabajo.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/emite-secretaria-de-trabajo-recomendaciones-para-evitar-ofertas-

de-empleo-falsas-o-fraudulenta 
3 https://www.ssc.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/COM1374-12-05-2025 
4 https://x.com/SSC_CDMX/status/1941134905225646304/photo/1 
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Las medidas no han resultado ser las mejores para evitar los fraudes, pues ya que las 
personas que buscan empleos no tienen la manera de tener la certeza de que es empleo 
es verídico o puede ser una estafa, lo que ha propiciado que usuarios de redes sociales 
principalmente Facebook den referencias que a veces son acertadas o algunas carecen de 
información verídica, dejando a las personas en la incertidumbre de saber si es real la 
información. 
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PROPUESTA PLANTEADA 
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone que la Unidad de Inteligencia Cibernética de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México en conjunto con la Subsecretaría de 
Inteligencia e Investigación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como con 
la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad de México, creen 
un registro de perfiles de empleadores falsos o que tengan denuncias de fraude, así como 
las direcciones de inmuebles donde se han recibido denuncias de trabajos falsos., a efecto 
de prevenir tragedias como la de Edith Guadalupe Valdés Saldivar y la de miles de víctimas 
de esta actividad ilegal. 
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CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA. – Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea integrante. 
 
SEGUNDA. – Que el artículo 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder Legislativo de la Ciudad de México, se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, como es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa. 
 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes 
locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a 
las bases siguientes: 

I.(…) 
II.El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos 
en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los 
diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para 
garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de 
gobierno del Congreso local y, a los de mayor representación, a la 
Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 
Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que 
la misma establezca.  
 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se 
requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los diputados 
presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la 
cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de 
fiscalización, la cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su 
ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a 
más tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá 
ser ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura 
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por un periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia 
de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.” 

 

TERCERA. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 10 
menciona: 
 

ARTÍCULO 10 
CIUDAD PRODUCTIVA 

 
A. Derecho al desarrollo sustentable Toda persona tiene derecho a 
participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. 
 
 
B. Derecho al trabajo  
 
1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como 

la promoción de habilidades para el emprendimiento, que generan 
valor mediante la producción de bienes y servicios, así como en la 
reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y protege 
todo tipo de trabajo lícito, sea o no subordinado. El respeto a los 
derechos humanos laborales estará presente en todas las políticas 
públicas y en la estrategia de desarrollo de la Ciudad. 
 
(…) 

 
 

CUARTA. - Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su capítulo IV, 
señala: 

 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
ARTÍCULO 41 

DISPOSICIONES GENERALES 
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1.- La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno 
de la Ciudad de México, en colaboración con las alcaldías y sus 
habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones 
administrativas y persecución de los delitos, la impartición de justicia, 
la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la 
protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten 
contra sus derechos y libertades.   
 
(…) 

 
Por lo anterior el Congreso de la Ciudad de México está facultado para conocer de este 
asunto como ente legislativo local, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, 
apartado A, fracción I, numeral 2, inciso e), de la Constitución Política de la Ciudad de 
México: 

 
“ARTÍCULO 29 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

A. Integración 
I. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de 

México. 
(...)”  

 
QUINTA. - Que las y los Diputados tenemos obligación de mantener un vínculo permanente 
con las representadas y representados de la Ciudad de México, así como atender los 
intereses de la ciudadanía, promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. Lo anterior de conformidad con 
lo establecido por el artículo 13, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, que a la letra reza: 
 

“Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le 
señalan la Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y 
la legislación local, aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos en el ámbito legislativo, 
así como las siguientes:  
 

(…)  
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XXXVIII. Punto de acuerdo: La proposición que implica algún exhorto o 
cualesquiera otra solicitud o declaración aprobada por el Pleno o por la 
Comisión Permanente, que deberá ser respondida por los poderes, 
órganos, dependencias, entidades o Alcaldías correspondientes en un 
plazo máximo de 60 días naturales, salvo en caso de urgencia se 
deberá resolver de manera inmediata. De no encontrarse en 
posibilidades de cumplir con lo solicitado se deberá remitir por escrito la 
causa justificada de la omisión;  
 
(…)” 

 
Para tal efecto, el artículo 21 del mismo ordenamiento, dispone que los puntos de acuerdo, 
exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por el Pleno o por la 
Comisión Permanente, deberán ser respondidos por los poderes, órganos, dependencias, 
entidades o Alcaldías correspondientes en un plazo máximo de sesenta días naturales.  
 
SEXTA. - Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los 
intereses legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de 
proposiciones y denuncias.  
 
Bajo esa tesitura, el artículo 99 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
establece que los puntos de acuerdo serán conocidos por el Pleno cuando se relacionen 
con algún asunto específico de interés local o nacional, como lo es en este caso. 
 
 
En mérito de lo expuesto, someto a la consideración de este Órgano Legislativo, la presente 
Proposición con PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, bajo los 
siguientes 
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R E S O L U T I V O S 

 
ÚNICO. – EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA CIBERNÉTICA DE LA 
FISCALÍA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SUBSECRETARÍA DE 
INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, Y A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS, INVESTIGUEN LAS PUBLICACIONES Y PERFILES QUE OFRECEN 
EMPLEOS FALSOS POR MEDIO DE REDES SOCIALES, Y CREEN UN REGISTRO 
PÚBLICO PARA EVITAR TRAGEDIAS. 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 
México, a la fecha de su presentación. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
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